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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00434-00 

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO CALEÑO GRANADOS Y OTRO 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

Terminación Por Pago Con Sentencia 

 

Valorada la solicitud arrimada al paginario digital por la parte ejecutante a través de 

correo electrónico, de terminación de la presente acción ejecutiva se vislumbra que, 

es su voluntad dar por finiquitado el presente proceso ejecutivo en virtud a 

considerar satisfecha la acreencia y estar a PAZ Y SALVO por pago total de la 

obligación, situación que conduce a este juez de conocimiento disponer la aplicación 

del Artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Se tiene entonces que la obligación a cargo del demandado, se ha extinguido de 

manera ineludible en los términos del artículo 1625 del Código Sustantivo Civil el 

cual preceptúa que toda obligación puede extinguirse por, entre otras, la solución o 

pago efectivo como en este caso; por ello, analizadas las fórmulas de extinción de las 

obligaciones determina el suscrito, que se encauza la situación en el tipo que describe 

la norma por tanto corresponde a este juzgador hacer la declaratoria de ello y, en 

consecuencia, se deben liberar las medidas cautelares que se hayan decretado y el 

archivo definitivo del proceso.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto del capital, los intereses y las costas 

de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO Y 

RETENCIÓN de la remuneración mensual, prestaciones sociales, bonificaciones e 

indemnizaciones, que devengue el Sr. LUIS FERNANDO CALEÑO GRANADOS, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 9.807.201, al servicio de la EMPRESA DE 

VIGILANCIA PRIVADA SEGURIDAD EMMANUEL con NIT 900.254.720-1, en 

proporción del cincuenta por ciento (50%) de lo que exceda el equivalente al valor 

del salario mínimo mensual legal vigente. OFÍCIESE al pagador. 
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TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO de la 

propiedad que ostenta LUIS FERNANDO CALEÑO GRANADOS, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 9.807.201, sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 280-131815.  

 

LÍBRESE OFICIO en tal sentido dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos 

de Armenia (Quindío), con la advertencia que la medida fue comunicada mediante 

el oficio N° JBS-124-2021 del 12/10/2021.  

 

CUARTO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO Y 

RETENCIÓN de DEPÓSITOS de los que sean titulares los Sres. LUIS FERNANDO 

CALEÑO GRANADOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 9.807.201 y 

MODESTO CALEÑO YAGUARA, identificado con cédula de ciudadanía N° 

4.366.878, en las cuentas de ahorros, cuentas de ahorro, cuentas corrientes o a 

cualquier título en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, 

BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO WWB, BANCO MUNDO 

MUJER, BANCA MIA, BANCOOMEVA, BANCO BBVA, BANCOMPARTIR, BANCO 

PICHINCHA Y BANCO ITAÚ. EXPÍDASE Y REMÍTASE el OFICIO CIRCULAR. 

 

QUINTO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO Y 

RETENCIÓN de la remuneración mensual, prestaciones sociales, bonificaciones e 

indemnizaciones, que devengue el Sr. LUIS FERNANDO CALEÑO GRANADOS, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 9.807.201, al servicio de M&O 

SEGURIDAD LTDA. de Armenia, Quindío, Nit. 809.008.620, en proporción del 

treinta por ciento (30%). OFÍCIESE al pagador. 

 

SEXTO: VERIFICADA la página de depósitos judiciales, se advierte que no obran 

depósitos judiciales a la fecha, si posteriormente se constituyeren títulos, se hará la 

respectiva entrega al demandado que le hubieren sido descontados.  

 

SÉPTIMO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por Estado 

Electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 029 

DEL 01 DE MARZO DE 2024 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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TERCERO: VERIFICADA la página de depósitos judiciales, se advierte que no 

obran depósitos judiciales a la fecha, si posteriormente se constituyeren títulos, se 

hará la respectiva entrega al demandado que le hubieren sido descontados.  

 

CUARTO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por Estado 

Electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 029 

DEL 01 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00150-00 
 

Demandante: Itau Corpbanca Colombia S.A. 
Demandado: Yanfer González Tique 

Proceso: Ejecutivo 
 

La audiencia programada para e día 01 de marzo del año 2024, no se llevará a 
cabo, toda vez que no fueron remitidos los oficios de pruebas solicitados por la 
parte demandada, en consecuencia, la misma será reprogramada. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia Quindío, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR para el VEINTIUNO (21) del mes de MARZO del año 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a la HORA JUDICIAL 09:00 A.M; la realización 
de la AUDIENCIA INTEGRAL PRESENCIAL de que trata el Artículo 392 del C. G. 
P., con el fin de adelantar todas las actividades previstas por los Artículos 372 y 
373 del Código General del Proceso, en lo pertinente, dentro de este proceso 
EJECUTIVO. 
 
La audiencia se llevará a cabo en forma PRESENCIAL, en una de las salas de 
audiencia en el Palacio de Justicia Fabio Calderón Botero; previamente a la hora 
fijada se les comunicará en la oficina 212 del Juzgado Segundo Civil Municipal, la 
respectiva sala. 
 
Lo anterior en atención a los reiterados problemas técnicos y de conectividad que 
se vienen presentando, tanto de las partes intervinientes, algunos apoderados 
judiciales y los testigos, situación que afecta el buen desarrollo de las actuaciones 
procesales y en aras de evitar reprogramarlas en razón a dichos problemas. 
 
SE ADVIERTE que la inasistencia injustificada de la parte ejecutante, hará 
presumir ciertos los hechos en que se funda la contestación de la demanda 
siempre que sean susceptibles de confesión. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría, se proceda a remitir los oficios ordenas 
el en auto del 24 de enero de 2024 (Anexo 42)  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente providencia de la forma 
establecida en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con 
el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, esto es, por Estado Electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: GIBB 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 029 

DEL 01 DE MARZO DE 2024 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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